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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00607 00 

 
Clase de Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandante: Diana Marcela GuerreroGutiérrez. 

Demandado(a): Anyela Yuliana Ramírez Garavito. 

 

Ingresado el expediente al Despacho, con notificación personal conforme lo 

ordena el artículo 8° del Decreto 806 de 20201, revisada la misma, observa el 

despacho que se incurrió en error respecto de la dirección física de esta sede 

judicial, siendo la correcta, CARRERA 10 No. 14-33, piso 19, Edificio Hernando 

Morales Molina, como se indica en el pie de página del presente proveído y no 

como se indicó tanto en el citatorio como en el certificado expedido por la 

empresa de correos; adicional, debe de indicarse dentro del mismo certificado 

de envío la fecha de apertura del correo y no colocar una fecha tentativa del 

mismo.   

 

En vista de que el envío del mismo, no cuenta con el acuse de recibido 

conforme lo ordenan los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999, como tampoco 

cuenta con la copia coteja del auto admisorio de la demanda; la parte 

demandante deberá realizar la notificación a la demandada en debida forma 

y dar cumplimiento a lo ordenado mediante providencia del 25 de agosto de 

2021.  

   

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 
                                                      
1 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
(…)” 
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Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4097abfc755b7d7a502e93564a4a792a5ca48a97a6d92bbad719dbac00b114ba 

Documento generado en 29/03/2022 01:36:32 PM 
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